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Vivero numero 14 del polígono Cangas B, clasificado por
Ordl"n ministel'ial de 17 de julio r:e 1963 {«BoJf'lin OliciaJdel Es
tado~ número 197), denom~nado "Amarillo número 4*

Cnllcesionuria: J)oÚa Maria Amelia Joiudc:Ies SarmIento,

V1\ uro ¡)limero 2:1 de] pOlig01l0 Cdl1gas B, clasifiu:dl' pnr
Orden ministerial de 17 de julio r!ü l~bJ (~Bolútin Ofickl del
EstadoDnumero ¡9í'} , delll"lmL.ado "Amarillo número 7~,

Con(.es~ornrül; LJn¡]a Ami..'dia Jaudenes Sarmiento,

Vivero 1ll-~l1lero 21 dol poligC:110 Ca:ngas B, clasificado por
Orden ministellal de 17 de julio de 1963 ("Boletín Oficial dd
Estado.. 1) l4mer,o 197), denominado «Amarillo número B:o.

Concesionano: Don Guillermo Alonso Jáudenes.

V¡H~ro llúmero 17 del polígono Ca-ngas B, clasificado por
Ch-de¡l O1:.pi::'l'Tial de 17 de julio de 1953 ('<Boletín Oficial del
Estado~ número 197). denominado "J\marillo número 5:0.

CO'lCf;).';!:;'larjo: Don Antonio AlonsD Jáudenes,

Vivero Dllmc,o 1~~ del polígono eangas B, clasificado por
OrdGn n,inisterial de 17 de julio de 19W~ ("Bolf'tin OficiE;,} del
E>.'tado.. número 1~71, denomine.do «Amarillo número O".

c.o'lQi:siouario: Don Ant,)nio Alonso Jiiudenes.

CUADRA

DE COMERCiOMINISTERIO

ORDEN de 31 de enero de-,1974 por la Que 8e
autoriza la instatación de viveros de cultivo de rIe
¡iliones a los serwl'es que se mencionan.

Hmos. Sres,: Vistos los expedientes instruidos -a instancia
de los s~:il()res qUe se relacionan a continuación, en los que
solicitan autorización oportuna para instalar viveros de cultivo
do mejillones y, cumplidos en dicho:; expedIentes los trám;tes
que señala el Decreto de 30 de no.viembre de 19iH {~Boíotin
Oficial de! Es!ada» número 3041

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pos~

ca Marítima, ha tenido a bien acceder a lo solicitado en las
condiciones ~iguientes:
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Primera.~Las autoriz8.ch:1es se otorgan en precario, por el
plazo de diez arIOS, contados a partir de la fecha de pFbL·~a

don elo la pn~sente Orden en l'! "Boletín Oficia! del Estur'ü.,
y serán caducadas en los caso,> prevIstos en el arlicala 10 del
Reglamento.· pam su explotaci6n

Segunda..--Las instalaciones deberón ajustarse a los planos y
Memoria del expediente, debiendo realizarse en el plazo máJli~o

de dos anes con las debidas 'garantia~ de seguridad y serán
fondeados prL'CISUJlIC'l1te en las coordenadas correspondientes a
los viveros que se cOl"ceden y se relacionan a continuación,

Tercern.-El lIJj"isterio de Comercio podra cancelar cada una
de estas flutor¡zac~ones por causas de utilidad pública, sin que
el titular de la mIsma tenga deredlO a indemnización alguna,

Cuarta,-LC3 cóncesionarios quedn,l obligados a observar
cuantos preceptos determinan los De<:L:tos de 30 de n')vk:'mV'0
de 19(;1 ("Boletin Oficial del Estado» Ulimero 304) y 23 de juJio
do 19&-1 ("toletfn Oficial del Estado-, número .198) y las Ordenes
mjnisterinles de.23 de julio de 18B1 y 27 de junio de 1962 (.80
lotín Olida] del E"tado,.números .14 y 170 re<;pf'ctivamente;,
así como cuanta.:: disposiciones relacione.tdas con esta indust.ri:.l
se encuentren vigentes.

Qainta,~El concesionario G.cher& jli.sLflcar el abono de los
impuc.slos :'Ob¡-e tr~nsmisiom'5 pairim0llia1cs ínkr vivos y sobro
actos juridiccs do<'utlH,:ntad'Js, de acuerdo (:on la vigente Ley
de Rcforrr.a del Slslcma Tributhrio, de 11 de ¡unio de 1964,

Relaci¡jn de referencia

y deja,r sin efecto, como contrarias a Ley, las dos órdenes
citadas, estimando el re::::urso y reóitableciendo la debida le·
gaUdad;

En su conse",u(mcia,
Este Mini5terio acuerda estimar los recursos de reposición

interpuestos por ks C-upítaEcs don Lucinio t!.:uñoz Dobón y don
Eduardo GonzAlcz-GaJlarza Morales, declarando que la Orden
3.373/19n, de 11 de diciembre, es nula por contraria a. Ley,
dojúntiola ::'xpre'iamente sin Of2Cto y declarando, igualm~nte,

la nulid8d parcial, por la misma razón legal, da la Orden
:5.19P/1973, ti", 28 de diciembre, en cuanto a la aptitud para
el ascenso y orden de relación para dicho ascenso de 105 Capi
tanes dei Arma de Aviación, restableciendo la vigencia de la
aplicaci.ón de"'l baremo aprobado por Orden 955/1970, de 16 de
abril, y di::,posicioncs complementarias con aneglo a las cNdes
se form¡;¡bní. nueva propuesta de aptitud para el asc€pSQ

de la toLuida¡j de los Capitanes incluidos en la Orden
número ;~.'199/19'13.

Madrid, 21 de febrero de 1974,

número 3.499/1973. de 28 de diciembre, por la que se fija la
aptitud para el ascenso de doterminados Jefes y Oficiales dcl
Arma de Aviación, y entre ellos la de un,a sorie de Capitanes
que se relacionan por el orden correspondlCnte, seg,,!u..€-1 de &u
promoción y el del curso de aptitud, pero con omlSl0n de la
corrccci6n que pudiera derivarse de la. aplicación del- bu.rcmo
que dejó en suspenso la repetH:!a Orden 3.373/1973, figl.mndu
enVe d~chos Capitanes los huy n~currentcs don L\.i.>2inio Mufloz
Daban y don Eduardo Gonzi<.Jcz-Gallúrza Murales;

g('suHando que, contra la dta.da Orden 3.499/1973, de 28 de
dicierrt0'l\ h<m -recurrido los Capitanes clon Lucinio l\.1uiiG;~ Do
b'")11 y don Eduardo Gonzi.tlez-Gallarza Morales, por escritos de
16 de hH'W, que tuvieron. entraüa oportunamente en este [)e
pariamC:1to, que el primero no califica en cuanto a su nc1.tura
lez~, y que el segundo califica d~ rccurso de reposící6n. pidiendo
ambos que se deje .,in efecto la citada. Orden 3,499/ l!JTJ, Y el
scguado, tam bién la 3.373/1973, por considerar que Ron contra
rias a lo c,:;tablecido en el articulo 15 de la Ley 5111969, de 26
dE abril;

Hesu1iando que la Junta de Clasificación informa en los p1'e
sente~ recursos en el sentido de quedadas las difícu:tn.des
pora aplicar conjL~ntamente el baremo a.Capitanes del Arma de
Avie.ción de distintos Servicios, hay que entender que la sus.,
pensión de lal apiicación del baremo acordada por la Orden
3.3C¡,V19"¡a, de 14 de diciembre, es de carácter temporal, y en
su consecuenua lac]asrficaciól1 efectuada por la Orden 3.499/
1973. de 28 de diciembre, es provisional hasta tanto se apruebe
un baremo que permita una clasificaCÍón adecuada;

Vistas las disposiciones citadas, la Ley de Procedimiento
Administrati"c adaptada a los Departamentos militares por De
creto 1108/1966, de 2 da junio, y ltt Ley de la Jurisdicción
Con~t;ncioso-Administrutivade 26 de diciembre de 1956,

Considerando qUG, tanto la Ley de Procedimiento Adminis
trativo en su articulo 113, como la Ley de la Jurisdicción C'Jn
tenciOso-Administrali-va permiten el recurso contra disposiciones
ira carácter ge,lerul, precisando esta última en. su artÍCulo 39
que esa impurrnadón podrá efectuarse al hacer aplicación con
creta al intcre;..c.do de la misma, como ocurre en el presente
caso, en el que se impugna la Orden número 3>199/1973, que
fijó lareJación de Capitanes, y a través, de ella, la J.37311973,
que suprimió el baremo de méritos y deméritos; impugnación
que expr€,:,;amente hace 'el Capitán Muñoz DoOOn, por lo que es
procedente .entrar a conocer" del fondo. del recurso, ya qUé se
den los Oemas requisitQs procesables exigibles, tales como un
recurso de repvsición interpuesto dentro d031 pla:.w, por ser, en
definitiva. indiferente la calificación que las partes hagan, según
d.i&pone el artícuto'1H de la Ley de ProCEdimIento Administra
tivo, y por ser indudable el Intor(:s de Jos recurrenv's en el
procedimiento, ya que aparecen afectados por aquella ,--elación
en la que están incluidos"

Considerando que, con1o quiera que las peticiones formuladas
por dichos Capitanes en sus recursos no son incompatibles entre
si y se deducon en relaclÓn con unas mismas disposicio;lCS y
aCtOS, es procedente, de conformidad con lo establecido (~n el
articu~o 73 de la Ley de Procedimiento Administrativo citada
y dentro del espírit.u del artículo 44 de la Ley do la Juri"dic
don Contencioso-Administrativa, la acumulación de ambo',; re·
cursos, como en este act.o se hace, pam su resolución con
Junta,

Considerando que, si bien la dj~'r,)sición adicional de la Loy
51/1969, de 26 de abril. exc!uyede todo recurso incluso del
CD~ten:icso"Admtnistrativo,las resoluciones que s~ adopton en
a.r::Í1caClón de la misma, tal excepcion no alcanzu, sDgun el
mIsmo prec:~to establece, a la.s infracciones de los prcc"ptos
formales eXIgidos por la present0 Ley, por lo que la cuestién
J?lanteada pOr los recurrentes de si es. licito prescindir al' uno
ae los requisitos de clasificación señnhtdos por el artículo 15
de la Ley, es precisamente de aquellas que sí pueden ser ob!:Jto
de rec ursa; -

Considerando qne la cuestión de fondo cont.rovcrEda no es
?tra que lél, de examinar si dichas Ordenes, objeto de recur;jO,
lUcurren en el vicio do nulidad que señ;Jan los cilados Ülptta
n,es, por contrft,l'ias a lo establecIdo en ]a Ley 51/1989, en su ar
hc,ulo 15 y, en Vll sentido y según ha quedado roflelada en el
pnmero de los I1esuHandas, es indudRble la exigoncia legal pm"a
e~ ascenso a Comandante, del establecimiento de un orden que
V18ne dado por la conj ugación d0 los tres factores q ti:;:! en el
citado artículo se marcan, de los cuales el tcrcor'o ie (~dos 1'<"'c
to:; ~e corrección por aplicación de un baremo de mérilos ~. de
n:e~·ltos, ha sido suprimido por la Orde'u :1.:373/197:3, de 1< de
dlc~embre, qUe ha venido asi a rrwdificar un precepto legal. (eln
oivldo de la adecuada jerarquizacion de normas e íncurrip:lClo,
por. tanto, en nulidad de pleno derecho por ser contri-LriGis a Lev;
nulIdad qUe igualmente debe Apreciarse en la sub.sigui'-'lltc Or
d:p :<A99/1973, que es consecuencia de la prlrnera y qUe ostab18
ClO, el. ?rden de ascensos de una st·!rie (le CapitanL'3 del /d-lll'l de
AVWClO~, eutre los que se encuentran los hoJ' l'eCU,Tent<~s,

.Conslde;-ando QlIlle, peSe a las d;ficultad'-,~ que '.(t~.talj;:;¡nf)nLe
SSI¿.rdu la Junta de Clasificación pala la u;)lic~'tción t1(~1 l',.,férido
baremo: no puede acüptarso su criterio ele que la. ,~ospensjún
del ll1~:'m~ es temporal y la clasiflcadon efectuada pj'Q"~si'Jni1¡
~a que ~l tales condicionami€nfo,S se señalan en las Ordel~O&
~mpugn~tOas.!1i, en definitiva, serian admisibles por incurrir en
Igual v'.olacwn legal de la que se derivDria su nulIdad:

Conslderando que ante la nulidad apreciad.a y denUnC~-"l.da
por los recurrüntes es obligado por &sta vía do recurs05 l-evi"<4r
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Vivero número 26 del polígono Cangas B, clasificado por
Orden ministeiíal de 17 de julio de 1963 (.. Boletín Oficial del
Estado.. número 197), denominado ..Duran número 1~.

Concesionario: Don José Díaz DurAn.

Vivero número 27 del polígono Cangas B, clasificado por
Orden ministerial de 17 de julio de 1973 ( ..Boletín Oficial del
Estado". número- 197), denominado ..Duran número 2".,

Concesionario; Don José Díaz Durán;
,

Lo que comunico a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

flmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de feh7'cm de 1974 poi la que se
autoriza a don Maximino Sousa Perez la tnstalación
de una cetárea en terrenos de propiedaq, privada
con una superficie de 242,80 m.etros cuadrados.

TImos Sres.: Visto el expedlente trartütado a instanciada don
Maximino Sousa Pérez, en el que solicita la correspondiente
autoJ:l?.aciÓn administrativa para instaJarunace-tárea. en terre~

nos de propiedad privada con una superficie de 242,80 metros
cuadrados y tubería de toma de agua de mar con ocupación esta
última de siete metros cuadrados en terreno de dominio'publico,
en el lugar de Punta Mundiña, distrito matrítimo de Corroe,

Este ~finisterío, a propuesta de la Dirección General de
Pesca Marítima previo informe de la Asesoría Jurídica de Ja
Subsecretaría de la Marina Mercante, y oido el COl1sejo Orde·
nador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido
a bien acceder a lo solicitado. otorgando la correspondiente
autorización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-La autorización se otorga por un 'periodo de d!ez
años, prorrogables a petición del íriteresado.EI emplazamiento y
obras de instalación Se ajustarán al proyecto presentado, OCU·
panda una superficie de 249,80 metros cuadrados. Lasobrtls
de instalación podrán dar comienzo a partir de la. fecha ·de
notificación al interesado de esta Orden ministerial, '1 deberán
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda:-Pór el titular de la: autorizaCión. se contrae la
obligación de conservar las obrasen buen estado~ y no se podrá
destinar la instalación ni el terreno a que la autorización se
refiere a 'QSO distinto de lospropíos de. este. tipo de, estable
cimientos marisqueros,_no pudiéndose tampoco .arrendar; cuida
rá de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, asi
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la. zona
de salvamento.

Tercera.-Igualmente viene obligado 'al cumplimicnt~)de las
disposiciones vigentes en mate:::ia laboral.

Cuarta.-Esta autorización cadUcará previa formación del
expediente al efecto, en los casos previstos. en lanormB.:. 28
de las aprobadas por Orden ministerial de 25 de rnarzQ , dI) 1970
(.. Boletín Oficial del Estado» número 9Uo por incumplimiento
de alguna de las condiciones de esta Orden,

Quinta.-Esta autorización· queda supeoitada a la fijación del
canon de ocupación, que en su oía será fijado por el Ministerio
de.Hacienda.

Sexta.-Asimismo se observará. el cumplimient6. de .cuanto
disponen las Ordenes ministeriales de 25. de . marzo de 197(l
(..Boletín Oficial. del Estado.. números 84 y 9Il,· qlle desarrollan
la Ley de Ordenación Marisquera, y al Decreto de 23 de Julio
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscCls. . .

Séptitil.a.-Por el titular de .la autoriZAción, se justificará el
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del
Sistema Tributario de 11 de junio de 1984, o la. que proceda
si ésta se modificase salvo declaración en contra,

Lo q,ue comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV, II. muchos all05.
Madrid, 13 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

Ilmos. Sres. Subsecret.ario de la Matina Mercnnte y Director
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 13 de febrero de 1974 por la que ..,e
autori,w a la Cofradra Sindical de Pes<:ado~es de
Lage la explotación de percebes en la parcela situa
da de La Carreiroa a Punta Padrón,exceptuando
arenales y zona8 portuarias, distritomarítinw de
Corme, con una superficie de 100.000 metroS cua·
drados.

nmos. Sres.: Vista la petición formulada por JaCofrad¡a
Sindicial de Pescadores de Lage para explotación rnHrt'~ouem
de las especies percebes en la parcela situada de La Carrci-

roa a Punta Padrón, exceptuando arenales y zonas portuarias,
distrito marítimo de Corme, con una superficie de 100.000 me
tros cuadrados, cuyos· planOs corren unidos al .expediente nu
mero 8;625 de Ja Dirección General de Pesca Marítlma. .

Este Ministerio, a propuesta ·de la Dirección General de Pesca
Marítima previo informe de la Asesoría Jurídica de la Subse
cretaría de la Marina Mercante, Y oído el Consejo Ordenador
de Tt'ansportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien
acceder ti lo solícitado, otorgando la correspondiente autoriza
ción administrativa. en las condiciones siguientes;

Primera.-EstaautorizaciÓn se otorga en precario, por un
periodo de diez, años, prorrogables a petídónde la Entidad
autQriz·ada.

SeO'unda.~La parcela a que se refiere esta autorización no
podrA. ser acotada, . pero sí balizada.; no 'se ~0t:!ra restrjn~ir
su uso· público por njngún.concepto; los benefiCIarlOS no podran
reclamar a terceras personas pOr los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan otasi0.narle, salvo ~n.el
caso de que hayan sido efectuados con el delIberado proposlto
de hacer daño.

Tetcera.~La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuídar y conserv~ la parcela objeto de esta autorización y a
efectuar una explotación racional de la- misma, así como su
repoblación. tomancio a este efecto las medidas técnico~científi

cas .apropíadas. Cuidará de dejar expeditas las zonas de ser
vidumbre de vigUancla y depuso,. manteniendo libre de obs~

táculos lit züna. de salvamento. No podrá arrendar dicha par
cela.· ni destinarla:· a otros fines distintos para los que ha sido
otorgada.

Cuarta.-·Estu autorización qUéda supeditada a la fijación del
canon de ocupaciói1, que en su día sera fijado por el Minísterio
de Hacienda.

Quinta.~Se respetarán las COncesiones o autorizacíones de
establecimientos marisqueros otorgadas con· anterioridad a la
presente y que seéncuentren dentro €le los limites de la zona
que se autoriza por esta Orden.· .. .

Sexta.-SIen laparcélá de esta autorización administrativa
('ambiaran con el tiempo, por modificación, las condiciones de
cualqttier indole que impedían la inst.aJadón de parques de cul~

tivo o si su explotación fuera deficiente, según informes del
personal técríico-cieritífico correspondiente, el Miníste:io de Co
mercio podrá. otorgar concesiones para parques de culttvo dentro
de la parcela' objeto de esta autOrización o bien caducar total
o parcialmente la misma.

Séptirrta,-Lacitada<Cofradia queda obligada al cumplimiento
de las disposiciones vigentes en materia laboraL

Octava.:-:-Asimismo la referida Cofradia viene obligada al
cUI1lpllmiento del Reglamento de Régimen Interior presentado
y aprobado al efecto.

Novena,-:-Igualmente se observará él cumplimiento de cuan·
to se· dispone en las Ordenes ministeriales. de 25 de marzo
de 1970 ("Boletín Oficial del Estado~. números B4 y 91), que
de,<¡,atrollan la Ley de OrdenacióflMarisquera, y en el Decreto
de á3 de julio de 1964. sobre calidad y salubridad de los mo
luscos.

Détíma.-Esta. autorizadón caducará sin derecho a indemni
zaciónalguna y. previa formación de expediente al efect.o, en los
casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de 25
de marzo de 1770 ("Boletín Oficial del Estado» número 91) o
por' im::umplitnienÚtdealgunade las condiciones de esta Orden.

Undécima.,...-Por la. Cofradia Síndical de Pescadores titular de
ésta autorización, se justificará el. abono de los impuestos que
establece la Ley de Refonna del Sistema Tributa!i.o de 11 de
junio de 1964. o la. que proceda si ésta se m~dlflcase, salvo
de·claraciónen contra.

Lo que comunico a VV, 11, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos afioS.
Madrid, 13 de febrero de 1974..,....P. D., el Subsecretario de la

Marina Mercante, Enrique Amador Franco,

llmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Direct.or
genera] de Pesca Maritima,

ORDEN de 14 de febrero de 1974 por la que se
amplia el .régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a "'Socied(1:d Anónima Espa
ñola de Colorantes Sintéticos.. , en el sentido de
incluir en él las ímportaciones de La sal sódica del
á.cido dinitroestilben disulfónico.

Ilmo. Sr.: ·ta' firma "Sociedad Anónima Española de Coloran
tes $inl¿ticos» concesionaria' del régimen de,roposición con fran
quicia fln.ctr:elaria por Orden de. 31 de agosto d~ 1966 ("Boletb
Oficial del Estado.. de 6 deseptlembre) y amphado por Orden
de 30 de juriio de 1967 ("Boletín Oficial del Estado.. de 8 de
julio), 2fi de febrero de 1971 . ("Boletín. Oficial d~~1. Estado.. de 11
marzo) y 3D de noviembre de 1972 "Boletin Oüc¡al del E5tado»
de 11 dé diciembre), para la importacíónde diyersos producto..:;
químicos por exportaciones, pr~viament~ reaIIz~as, ~e. colo
rantes· orgánícos,solicita queJa ImportaCIón. del aCldo dlUl~,roes

tilben disulfónico, ácido libre, pueda ser sustituida, en ocaSIones,
por la sa J 5ódíca de 9icho ácido,

•


